
1. AMBIENTE DE CONTROL  

INFORME PORMENORIZADO CONTROL INTERNO 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE LA PLATA 

“EMSERPLA E.S.P” 

PERIODO DE MARZO A JUNIO DE 2019 

 

En cumplimiento a la Ley 1474 DE 2011  “por la cual se dictan normas orientadas a 

fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” en su artículo 9 que 

establece “…  El jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno deberá publicar cada 

cuatro (4) meses en la página web de la entidad, un informe pormenorizado del estado del 

control interno de dicha entidad, so pena de incurrir en falta disciplinaria grave”.   

Una vez analizada la información de todas las áreas involucradas en la Empresa y los 

procesos,  se procede a elaborar y publicar informe Pormenorizado de Estado del Sistema 

de Control Interno de en la Empresa de Servicios Públicos del Municipio de La Plata Huila 

“EMSERPLA E.S.P”. 

 

 

 

AVANCES 

 Se realizaron las siguientes actividades con el personal de la Entidad.  

 

CAPACITACIONES MARZO JUNIO 2019 
TEMA FECHA ASISTENTES 

CONFORMACION DEL COPASST 05 MARZO 
2019 

12 

PREVENCION DE ACCIDENTES DE TRABAJO 19 MARZO 
2019 

10 

SEGURIDAD VIAL 26 MARZO 
2019 

4 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 02 ABRIL 2019 13 

PREPARACION Y ATENCION DE EMERGENCIAS 23 ABRIL 2019 11 

CAPACITACION EVALUACION DE DESEMPEÑO LABORAL 
SEDEL -  ESAP 

03 MAYO 
2019 

1 

PREVENCION Y CONTROL DE CARACOL AFRICANO 26 ABRIL DE 
2019 

15 

 
 
 



 
 

CAPACITACIONES MARZO JUNIO 2019 
TEMA FECHA ASISTENTES 

CAPACITACION MIPG 26 ABRIL DE 2019 3 

ASBESTO, PELIGRO, PRECAUCIONES Y 
CONSECUENCIAS 

07 MAYO 2019 13 

ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 14 MAYO DE 2019 11 

PAUSAS ACTIVAS 21 MAYO DE 2019 11 

TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 21 MAYO 2019 7 

INDUCCION SE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

28 MAYO 2019 25 

REPORTE INMEDIATO DE ACCIDENTE LABORAL 04 JUNIO 2019 12 

PAUSAS ACTIVAS EN EL AREA DE TRABAJO 11 JUNIO 2019 12 

ESTILOS DE VIDA SALUDABLE 16 JUNIO 2019 8 
 

DIFICULTADES 

 No se presentaron dificultades con este componente, durante el período evaluado.  
 

 
 

2. EVALUACION DEL RIESGO 

 
AVANCES 

 Se realizaron los seguimientos respectivos a los mapas de riesgo de los procesos 

de la Empresa, para determinar las necesidades de actualizaciones o mejoras que 

deban realizarse, en cumplimiento de la misión, visión, y objetivos de la Entidad. 

 

 Se realiza análisis mensual a la oficina de Peticiones, Quejas y Reclamos. 

 

 En el mes de Junio se realizó por parte de la Corporación Autónoma del Alto 
Magdalena “CAM” a las actividades de los programas PUEAA, PSMV, PGIRS, 
alcanzando un porcentaje de avance en cumplimiento de metas del 100% en cada 
uno de los programas, por el primer semestre del año 2019, lo cual es satisfactorio 
para la Empresa.  
 

DIFICULTADES 

 No se presentaron dificultades con este componente, durante el período evaluado 
  



 3. ACTIVIDADES DE CONTROL  

AVANCES  

  Adopción de la Resolución 008 de enero 29 “Manual de Políticas y 
Procedimientos para la Protección de los Datos personales de la Empresa de 
Servicios Públicos del Municipio de La Plata Huila EMSERPLA E.S.P”.  Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la vigencia 2019,  Programa de 
Auditorías 2019, para los procesos de la Empresa, Plan Institucional de 
Capacitación Anual-PIC. 

 
 Presentación y reporte del Informe anual sobre Derechos de Autor de Software 

en el aplicativo de la Unidad Administrativa Especial de la Dirección Nacional 
de Derechos de Autor en el mes de marzo.  

 
 Presentación y reporte del Informe Ejecutivo Anual sobre el avance del 

Sistema de Control Interno de la vigencia 2018, en el aplicativo del FURAG del 

Departamento Administrativo de la Función Pública-DAFP, los resultados 

obtenidos en avances MIPG, MECI y Control Interno. El reporte se realizó con 

fecha límite el 15 de marzo. 

 

Resultados MIPG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados MECI 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mediante circular informativa 001  18-0319-001 se convocó a los líderes de proceso, para 

realizar un seminario con la ESAP, en MIPG con la Docente Dra. Shirley Villamizar, 

gestionado por la Empresa. como parte de la estrategia de la implementación de MIPG, 

asistieron los líderes de las áreas de facturación, contratación, Planta de Tratamiento de 

Agua Potable, Oficina Jurídica, Oficina de presupuesto y pagaduría, áreas de Calidad y 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  En abril 20 se realizó el acta No. 001 de 2019 de 

reunión de comité institucional de gestión y desempeño y, se recordó las funciones del 

mismo.  

 

DIFICULTADES 

 No se presentaron dificultades con este componente, durante el período evaluado 
 

 

4. INFORMACION Y COMUNICACIÓN  
 

AVANCES  

La Empresa de Servicios Públicos del Municipio de La Plata Huila “EMSERPLA ESP”, da 

cumplimiento a los lineamientos de la Ley 1712 de 2014 (De Transparencia y del Derecho 

de Acceso a la información Pública).  Cuenta con la página web www.emserpla.gov.co, 

donde se publicaron: 

 Encuesta clima laboral  

 Plan Institucional de Archivo 2019 

 Plan anticorrupción 2019 

 Plan de adquisiciones para el año 2019 

 Presupuesto 2019 

 Plan de capacitaciones 2019 

 Plan de bienestar 2019 

 Plan de trabajo SGSST 2019 

 Plan de acción 2019 

 Política de tratamiento de datos 

 Informe PQRS Sdo semestre 2018 

 

DIFICULTADES 

La Empresa todavía no cuenta con la aprobación de las tablas de retención documental 

aprobadas por el Consejo Departamental de Archivo.  

 

http://www.emserpla.gov.co/


RECOMENDACIONES 

ESTADO GENERAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 

De acuerdo con la calificación obtenida en el FURAG, el control interno obtuvo un puntaje 

de 55.2 por econtrándose por encima del grupo par que fue 47.8. 

Se continúa con la implementación de las líneas de defensa al interior de las 

dependencias de la Empresa, así como el Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  

 

 

 

Continuar con las tareas necesarias para la actualización del manual de contratación y 
manual de funciones de la Entidad. 
 
Realizar mesas de trabajo con los líderes de cada proceso en las áreas correspondientes, 
para generar acciones encaminadas a la implementación de la Política de Administración 
del Riesgo al interior de la Entidad.  
 
Se recomienda involucrar a todos los líderes de proceso en la culminación de la aplicación 
de los autodiagnósticos.  
 

 

 

                                                
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARIO MONTILLA CABRERA 
Jefe de Control Interno 

 

 

 

Proyectó:   Maritza  Falla Yasnó 

Profesional apoyo MECI-Calidad  


